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XX. Los trámites, requisitos y formatos que ofrecen 
 

Los Sujetos Obligados publicarán la información relacionada con las tareas administrativas que realizan en sus 
diferentes ámbitos (federal, estatal, delegacional y municipal) con el objeto de cumplir una obligación o, en 
general, a fin de que se emita una resolución. 

  



Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación 
y estandarización de la información de las obligaciones establecidas 
en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de 
difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la 
Plataforma Nacional de Transparencia 

Última Reforma DOF 28/12/2020 

67 

 

 

 
La Ley General de Mejora Regulatoria establece que un trámite es “Cualquier solicitud o entrega de información 
que las personas físicas o morales del sector privado realicen ante la autoridad competente en el ámbito federal, 
de las entidades federativas, municipal o de la alcaldía, ya sea para cumplir una obligación o, en general, a fin de 
que se emita una resolución”54a. 
Asimismo, señala que el Catálogo Nacional de Regulaciones, Tramites y Servicios es la herramienta tecnológica 
que compila las Regulaciones, los Trámites y los Servicios de los Sujetos Obligados54b, con el objeto de otorgar 
seguridad jurídica a las personas, dar transparencia, facilitar el cumplimiento regulatorio, así como fomentar el 
uso de tecnologías de la información. La información que contenga dicho catálogo será vinculante para los 
Sujetos Obligados en el ámbito de sus competencias, además de que su inscripción y actualización es 
permanente y obligatoria para todos los Sujetos Obligados. 
Los Sujetos Obligados que no estén regulados por la Ley General de Mejora Regulatoria, así como por las 
disposiciones emitidas por el Consejo Nacional de Mejora Regulatoria referidas en el presente apartado, se 
podrán sujetar a éstas para efecto de dar cumplimiento a los presentes Lineamientos, asimismo, para aquellos 
sujetos obligados que no estén vinculados al Catálogo Nacional de Regulaciones, Trámites y Servicios, se 
vinculará a los sistemas homólogos en la materia. 

Finalmente, en esta sección, se deberá incluir información relativa a los trámites en materia de acceso a 
la información y protección de datos personales, tales como solicitudes de acceso a información pública, 
recursos de revisión y las solicitudes de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales54 

que todo sujeto obligado debe proporcionar. 
La información publicada deberá corresponder y vincular con el Catálogo Nacional de Regulaciones, Tramites 
y Servicios o sistemas homólogos.  

Párrafo modificado DOF 28/12/2020 
_______________________________________________________________________________________ 

Periodo de actualización: trimestral 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

 

Criterios sustantivos de contenido 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 

día/mes/año) 
Criterio 3 Nombre del trámite 

Criterio modificado DOF 28/12/2020 

Criterio 4 Descripción del trámite. Utilizar un lenguaje claro, sencillo y conciso, así como 
los casos en que debe o puede realizarse el servicio, y los pasos que debe 
llevar a cabo el particular para su realización 

Criterio modificado DOF 28/12/2020 

Criterio 5 Tipo de usuario y/o población objetivo 
Criterio modificado DOF 28/12/2020 

Criterio 6 Modalidad del trámite. Por ejemplo, presencial, en línea, correo, mensajería, 
Telefónica, módulo itinerante, etcétera 

Criterio 7 Hipervínculo a los requisitos para llevar a cabo el trámite. Enumerar y detallar 
los requisitos. En caso de que existan requisitos que necesiten alguna firma, 
validación, certificación, autorización o visto bueno de un tercero se deberá 
señalar la persona o empresa que lo emita. En caso de que el trámite incluya 
como requisitos la realización de trámites o servicios adicionales, deberá de 
identificar plenamente los mismos, señalando además el Sujeto Obligado ante 
quien se realiza 

Criterio modificado DOF 28/12/2020 
_________________________________ 
54a Artículo 3, fracción XXI de la Ley General de Mejora Regulatoria publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de mayo de 2018. 
54b De conformidad con el transitorio sexto de la Ley General de Mejora Regulatoria se establece que: “La herramienta tecnológica del Catálogo 
iniciará su funcionamiento dentro de un plazo que no exceda los tres años contados a partir de la entrada en vigor de la Ley General de Mejora 
Regulatoria.” Por lo anterior, el plazo concluirá el 19 de mayo de 2021. 
54 Consideradas como garantías inherentes al derecho de protección de datos personales, como se advierte derivado de la interpretación 
integral del artículo 16, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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Criterio 8 Documentos requeridos, en su caso; así como especificar si el trámite debe 
presentarse mediante formato, escrito libre, ambos o puede solicitarse por otros medios 

Criterio modificado DOF 28/12/2020 

Criterio 9 Hipervínculo al/los formato(s) respectivo(s) publicado(s) en medio oficial 
Criterio 10 Última fecha de publicación en el Medio de Difusión 

Criterio adicionado DOF 28/12/2020 

Criterio 11 Tiempo de respuesta por parte del sujeto obligado55. Plazo que tiene el  Sujeto 
Obligado para resolver el Servicio y, en su caso, si aplica la afirmativa o la 
negativa ficta 

Criterio modificado DOF 28/12/2020 

Criterio 12 Plazo con el que cuenta el Sujeto Obligado para prevenir al solicitante 
Criterio adicionado DOF 28/12/2020 

Criterio 13 Plazo con el que cuenta el solicitante para cumplir con la prevención 
Criterio adicionado DOF 28/12/2020 

Criterio 14 Vigencia de los resultados del trámite56 

Criterio 15 Denominación del/las área/s o unidades administrativas en donde se realiza 
el trámite 

Criterio modificado DOF 28/12/2020 

Criterio 16 Domicilio57 de la oficina de atención (tipo de vialidad [catálogo], nombre de 
vialidad  [calle],  número  exterior,  número  interior  [en  su  caso],  tipo  de 
asentamiento humano [catálogo], nombre de asentamiento humano [colonia], 
clave de la localidad, nombre de la localidad, clave del municipio, nombre del 
municipio o delegación, clave de la entidad federativa, nombre de la entidad 
federativa [catálogo], código postal) 

Criterio 17 Domicilio en el extranjero. En caso de que el trámite se lleve a cabo en otro 
país, se deberá incluir el domicilio el cual deberá incluir por lo menos: país, 
ciudad, calle y número 

Respecto de los datos de contacto oficial de la oficina de atención del Sujeto Obligado responsable del 
Trámite publicar: 

Criterio 18 Teléfono y extensión en su caso 
Criterio modificado DOF 28/12/2020 

Criterio 19 Medios electrónicos de comunicación 
Criterio modificado DOF 28/12/2020 

Criterio 20 Horario de atención (días y horas) 
Criterio 21 Monto de los derechos o aprovechamientos aplicables, en su caso, o la forma 

de determinar dicho monto, así como las alternativas para realizar el pago 
Criterio modificado DOF 28/12/2020 

Criterio 22 Sustento legal para su cobro, en su caso 
Criterio 23 Lugares donde se efectúa el pago 
Criterio 24 Fundamento jurídico-administrativo de la existencia del Trámite 

Criterio modificado DOF 28/12/2020 

Criterio 25 Derechos del usuario ante la negativa o falta de respuesta (especificar si aplica 
la afirmativa o negativa ficta) 

Criterio 26 Información adicional del trámite, en su caso 
Criterio adicionado DOF 28/12/2020 

 
En caso de que exista otro medio que permita el envío de consultas y documentos deberá 
especificar: 

Párrafo adicionado DOF 28/12/2020 

 
________________________________________ 
55 Se refiere al tiempo máximo que deberá esperar la persona para que el SO de respuesta ante el trámite correspondiente. 
56 Se refiere al tiempo que tendrá validez el trámite realizado 
57 Los componentes del domicilio se basan en la Norma Técnica sobre Domicilios Geográficos emitida por el Instituto Nacional de Estadística 

y Geografía, publicada en el Diario Oficial el viernes 12 de noviembre de 2010. Disponible en: 
http://www.inegi.org.mx/geo/contenidos/normastecnicas/doc/dof_ntdg.pdf  



Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación 
y estandarización de la información de las obligaciones establecidas 
en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de 
difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la 
Plataforma Nacional de Transparencia 

Última Reforma DOF 28/12/2020 

69 

 

 

 

Criterio 27  Teléfono y, en su caso, extensión  
Criterio adicionado DOF 28/12/2020 

Criterio 28  Medios electrónicos de comunicación 
Criterio adicionado DOF 28/12/2020 

Criterio 29  Domicilio58a (tipo de vialidad [catálogo], nombre de vialidad [calle], número 
exterior, número interior [en su caso], tipo de asentamiento humano [catálogo], 
nombre de asentamiento humano [colonia], clave de la localidad, nombre de la 
localidad, clave del municipio, nombre del municipio o delegación, clave de la 
entidad federativa, nombre de la entidad federativa [catálogo], código postal) 

Criterio adicionado DOF 28/12/2020 

 
Respecto de los lugares para reportar presuntas anomalías y/o quejas en la gestión del trámite 

Párrafo modificado DOF 28/12/2020 
 
Criterio 30 Teléfono y extensión en su caso 
Criterio 31 Medios electrónicos de comunicación 

Criterio modificado DOF 28/12/2020 

Criterio 32 Domicilio58 del lugar donde se reporten anomalías (tipo de vialidad [catálogo], 
nombre de vialidad [calle], número exterior, número interior [en su caso], tipo 
de asentamiento humano [catálogo], nombre de asentamiento humano 
[colonia], clave de la localidad, nombre de la localidad, clave del municipio, 
nombre del municipio o delegación, clave de la entidad federativa, nombre de 
la entidad federativa [catálogo], código postal) 

Criterio 33 Domicilio en el extranjero. En caso de que el trámite se lleve a cabo en otro 
país, se deberá incluir el domicilio el cual deberá incluir por lo menos: país, 
ciudad, calle y número 

Finalmente se deberá publicar el Catálogo Nacional de Regulaciones, Tramites y Servicios o al 
sistema homólogo en la materia: 

Párrafo adicionado DOF 28/12/2020 

Criterio 34 Hipervínculo al Catálogo Nacional de Regulaciones, Trámites y Servicios o al 
sistema homólogo en la materia 

Criterio modificado DOF 28/12/2020 

Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 35 Periodo de actualización de la información: trimestral 
Criterio 36 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde 

de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 37 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 

información vigente de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de 
la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 38 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o actualiza(n)la 

información 
Criterio 39 Fecha de actualización de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 40 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 41 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 

obligado incluya alguna aclaración relativa a la  información publicada y/o 
explicación por la falta de información 

 
_______________________________________ 
58a Los componentes del domicilio se basan en la Norma Técnica sobre Domicilios Geográficos emitida por el Instituto Nacional de Estadística 
y Geografía, publicada en el Diario Oficial el viernes 12 de noviembre de 2010. Disponible en: 
http://www.inegi.org.mx/geo/contenidos/normastecnicas/doc/dof_ntdg.pdf 
58 Los componentes del domicilio se basan en la Norma Técnica sobre Domicilios Geográficos emitida por el Instituto Nacional de Estadística 
y Geografía, publicada en el Diario Oficial el viernes 12 de noviembre de 2010. Disponible en: 
http://www.inegi.org.mx/geo/contenidos/normastecnicas/doc/dof_ntdg.pdf   
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Criterios adjetivos de formato 

Criterio 42 La información publicada se organiza mediante el formato 20, en el que se 
incluyen  todos  los  campos  especificados  en  los  criterios  sustantivos  de 
contenido 

Criterio 43 El soporte de la información permite su reutilización 
Numeración de criterios modificada DOF 28/12/2020 

Formato 20 LGT_Art_70_Fr_XX 

 
Trámites 
 

Ejercicio 

Fecha de 
inicio del 

periodo que 
se informa 

(día/mes/año) 

Fecha de 
término del 

periodo que se 
informa 

(día/mes/año) 

 
Nombre del 
trámite 

Descripción 
del trámite 

Tipo de 
usuario y/o 
población 
objetivo 

 

 
Modalidad de trámite 

       
Formato modificado DOF 28/12/2020 

 

Hipervínculo a 
los requisitos 
para llevar a 

cabo el trámite 

 
Documentos 

requeridos, en su 
caso 

Hipervínculo al/los 
formatos(s) 

respectivo(s) 
publicado(s) 

Última fecha de 
publicación en el 

Medio de Difusión 

Tiempo de 
respuesta por 

parte del sujeto 
Obligado 

Plazo con el que 
cuenta el sujeto 
obligado para 

prevenir al 
solicitante 

Plazo con el que 
cuenta el 

solicitante para 
cumplir con la 

prevención 

       

Formato modificado DOF 28/12/2020 
 

 
Vigencia 

de los 
resultados 
del trámite 

Denominación del 
área/s o unidades 

administrativas 
en donde se 

realiza el trámite 

Domicilio de área/s o unidades administrativas en donde se realiza el 
trámite 

 
Domicilio: Tipo 

vialidad 
 

(catálogo) 

 
Nombre 
vialidad 

 
Número 
Exterior 

 
Número Interior, en 

su caso 

 
Tipo de 

asentamiento 
[catálogo] 

 
Nombre del 
asentamiento 

        

Formato modificado DOF 28/12/2020 
 

Domicilio de área/s o unidades administrativas en donde se realiza el 
trámite 

 

 
Clave de la 

localidad 

 
Nombre de la 

localidad 

 
Clave del 
municipio 

 
Nombre del 
municipio o 
delegación 

 
Clave de la 

entidad 
federativa 

 
Nombre de 
la entidad 
federativa 
(catálogo) 

 
Código  
postal 

Domicilio en 
el extranjero, 
en su caso 

 
(país, 

ciudad, calle, 
número) 

        

Formato modificado DOF 28/12/2020 
 

Datos de contacto oficial de la oficina de atención  
 

Monto de los derechos o 
aprovechamientos 

aplicables, en su caso 

 
 
Sustento legal para su cobro, en 

su caso 
 

Teléfono y 
extensión, en su 

caso 

 
Medios 

electrónicos de 
comunicación 

 
Horario de atención 

 
(días y horas) 

     

Formato modificado DOF 28/12/2020 
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Fundamento 
jurídico- 

administrativo 
de la 

existencia del 
trámite 

Derechos del  
Información 
adicional del 
trámite, en su 

caso 

En caso de que exista otro medio que permita el envío de 
Lugares usuario ante la  consultas y documentos especificar 
donde negativa o la falta de  

se respuesta  
Medios 

electrónicos de 
comunicación 

 
efectúa (especificar si aplica Teléfono y, en su Domicilio: Tipo de 
el pago la afirmativa o caso, extensión vialidad (catálogo) 

 negativa ficta)   

       

Formato modificado DOF 28/12/2020 
 

En caso de que exista otro medio que permita el envío de consultas y documentos especificar 

Nombre de la 
vialidad 

Número 
exterior 

Número interior 
(en su caso) 

Tipo de 
asentamiento 

(catálogo) 

Nombre del 
asentamiento 

Clave de la 
localidad 

Nombre de la 
localidad 

       

Formato modificado DOF 28/12/2020 
 

En caso de que exista otro medio que permita el envío de consultas y documentos especificar 

Clave del 
municipio 

Nombre del Municipio o 
Delegación 

Clave de la entidad 
federativa 

Nombre de la entidad 
federativa (catálogo) 

Código postal 

Formato modificado DOF 28/12/2020 
 

Respecto de los lugares para reportar presuntas anomalías y/o quejas en la gestión del trámite 

 Medios Domicilio: 
Tipo de 
vialidad 

(catálogo) 

     

Teléfono y 
extensión, en 

su caso 

electrónicos de 
comunicación 

Nombre de la 
vialidad 

Número 
exterior 

Número 
interior (en su 

caso) 

Tipo de 
asentamiento 

(catálogo) 

Nombre del 
asentamiento 

 
 

     

        

Formato modificado DOF 28/12/2020 
 

Respecto de los lugares para reportar presuntas anomalías y/o quejas en la gestión del trámite 

Clave de la localidad Nombre de la localidad Clave del municipio Nombre del Municipio o 
Delegación 

Clave de la entidad 
federativa 

     

Formato modificado DOF 28/12/2020 
 

Respecto de los lugares para reportar presuntas anomalías y/o quejas en la gestión del trámite  
Hipervínculo al Catálogo Nacional de 
Regulaciones, Trámites y Servicios o 

sistema homólogo  
Nombre de la entidad 
federativa (catálogo) 

 
Código postal 

 
Domicilio en el extranjero, en su caso (país, 

ciudad, calle, número) 

    

Formato modificado DOF 28/12/2020 
 

Área(s) responsable(s) que genera(n), 
posee(n), publica(n) y actualiza(n) la 

información 

Fecha de actualización de la 
información (día/mes/año) 

Fecha de validación de la 
información (día/mes/año 

 
Nota 

     


